
 

 

 

 

 

HABILITACIÓN JURÍDICA  

 

INVITACIÓN ABIERTA No. 1036 

 

OBJETO DE LA INVITACIÓN: El fideicomiso PROCOLOMBIA, está interesado en recibir propuestas para contratar la 

prestación de servicio especializado para el soporte técnico y funcional bajo la modalidad de bolsa de horas, así como 

la actualización y el mantenimiento de la herramienta Gestor Pro (en adelante “la solución”). 

 

FECHA DE APERTURA: 18 de febrero de 2026 

 

FECHA DE CIERRE: 11 de marzo de 2026 

 

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo III de los términos de referencia, se procedió a hacer la verificación jurídica 

establecida en los numerales 3.1. y 3.2., arrojando lo siguiente de acuerdo con cada uno de los proponentes:  

 

PROPONENTE: CLOUD CITY COLOMBIA SAS 

REQUISITO DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE 
 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

SÍ NO 

Carta de Presentación de la propuesta 

 

 

X 

 

  

Documento presentado y suscrito por la Gerente que es su 

Representante Legal. 

 

Certificación del pago de Parafiscales y 

Aportes al Sistema de Seguridad Social  

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

Documento presentado y suscrito por su Representante 

Legal Principal y contador. 

Certificado de Existencia y 

Representación Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Documento presentado, con fecha de expedición de 2 de 

marzo de 2026 de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Fecha de constitución: Constituida por Documento Privado 

de 30 de enero de 2019 de Asamblea de Accionistas, 

matriculado el 30 de enero de 2019. 

 

Término de duración: La persona jurídica no se encuentra 

disuelta y su duración es indefinida. 

 

Objeto social: Conforme al certificado de existencia y 

representación legal: “El diseño, desarrollo, implementación, 

mantenimiento y soporte de soluciones tecnológicas, 

informáticas y de telecomunicaciones para clientes del sector 

público y privado, tanto a nivel nacional como internacional, 

incluyendo consultoría en sistemas, automatización de 

procesos, desarrollo de software a medida, software médico, 

inteligencia artificial, aplicaciones móviles, plataformas SaaS, 

soluciones en la nube y gestión de infraestructura tecnológica. 

La comercialización y distribución de software, hardware y 

dispositivos electrónicos, incluyendo la venta de licencias de 

software, módulos de software, herramientas de inteligencia 

artificial y productos tecnológicos para la implementación de 

soluciones avanzadas en empresas e instituciones.” 

 



 

 

 

 

 

PROPONENTE: CLOUD CITY COLOMBIA SAS 

REQUISITO DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE 
 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

SÍ NO 

Representación Legal: Conforme al certificado de existencia 

y representación legal: “El Gerente está facultado para 

ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y contratos 

relacionados directamente con el objeto de la sociedad, sin 

límite de cuantía”. 

 

Copia del Registro Único Tributario 

(RUT) 

 

X 

 Documento presentado. 

 

Fotocopia Legible del Documento de 

Identidad del Representante Legal 

 

X 

  

Documento presentado. 

 

Verificación en listas: Antecedentes 

judiciales, disciplinarios y fiscales del 

proponente y su representante legal. 

 

X 

 Giro y validaciones realizadas.  Sin coincidencias a la fecha 

de verificación 16/03/2026. 

RESULTADO DE HABILITACIÓN 
 

HABILITADO 

 

 

PROPONENTE: TRYCORE SAS 

REQUISITO DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE 
 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

SÍ NO 

Carta de Presentación de la propuesta 

 

 

X 

  

Documento presentado y suscrito por su Representante 

Legal Principal. 

 

Certificación del pago de Parafiscales y 

Aportes al Sistema de Seguridad Social  

 

 

 

X 

 

 

 

 

Documento presentado y suscrito por el revisor fiscal. 

Certificado de Existencia y 

Representación Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Documento presentado, con fecha de expedición de 4 de 

marzo de 2026 de la Cámara de Comercio de Bogota. 

 

Fecha de constitución: Constituida por documento privado 

del 15 de julio de 2015 de Asamblea de Accionistas, 

matriculado el 17 de julio de 2015. 

 

Término de duración: La persona jurídica no se encuentra 

disuelta y su duración es indefinida. 

 

Objeto social: Conforme al certificado de existencia y 

representación legal: “La sociedad tendrá como objeto 

principal: 1.- La realización de actividades de desarrollo de 



 

 

 

 

 

PROPONENTE: TRYCORE SAS 

REQUISITO DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE 
 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

SÍ NO 

sistemas informáticos, en las que se incluye la planificación, el 

análisis, el diseño, la programación, y las pruebas de dichos 

sistemas. Además se realizan actividades de consultoría en ti 

y tareas de administración de instalaciones informáticas. 2.- 

La consultoría e ingeniería tecnológica en 

telecomunicaciones, en informática y en sistemas de la 

información y el asesoramiento, comercialización, 

implementación y mantenimiento de proyectos en las 

materias anteriormente indicadas. 3.- La prestación, 

contratación, subcontratación, elaboración, desarrollo, control 

y ejecución de todo tipo de servicios informáticos, de 

telecomunicaciones y de consultoría e integración de 

tecnologías de la información y de las comunicaciones y la 

elaboración, edición, producción, publicación y 

comercialización de productos audiovisuales. 4.- El 

asesoramiento, comercialización, instalación, desarrollo y 

servicios de mantenimiento en integración de sistemas y 

servicios de diseño e implementación para aplicaciones de 

banda ancha y networking, así como integración de redes y 

servicios de operación y mantenimiento para operadores de 

telecomunicaciones, compañías eléctricas y todo tipo de 

empresas. 5.- El asesoramiento, comercialización, instalación, 

desarrollo y mantenimiento de soluciones para redes de 

telecomunicaciones e infraestructura.” 

 

Representación Legal: Conforme al certificado de existencia 

y representación legal: “Los representantes legales pueden 

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos 

en el objeto social o que se relacionen directamente con la 

existencia y funcionamiento de la sociedad.”. 

 

Copia del Registro Único Tributario 

(RUT) 

 

X 

 Documento presentado. 

 

Fotocopia Legible del Documento de 

Identidad del Representante Legal 

 

 

 

X 

 Documento no presentado.  Se requirió como subsanable en 

solicitud publicada el 17/03/2026. 

 

Documento presentado en correo de subsanación del 

20/03/2026.  

 

Verificación en listas: Antecedentes 

judiciales, disciplinarios y fiscales del 

proponente y su representante legal. 

 

X 

 Giro y validaciones realizadas.  Sin coincidencias a la fecha 

de expedición del presente documento. 

RESULTADO DE HABILITACIÓN 
 

HABILITADO 

 

 



 

 

 

 

 

PROPONENTE: BERA GROUP SAS 

REQUISITO DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE 
 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

SÍ NO 

Carta de Presentación de la propuesta 

 

 

X 

  

Documento presentado y suscrito por el Representante 

Legal. 

 

Certificación del pago de Parafiscales y 

Aportes al Sistema de Seguridad Social  

 

 

 

X 

 

 

 

 

Documento presentado y suscrito por su Representante 

Legal. 

Certificado de Existencia y 

Representación Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 Documento presentado, con fecha de expedición de 2 de 

marzo de 2026 de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Fecha de constitución: Constituida por documento privado 

del 6 de octubre de 2015 de accionista único, matriculado el 

6 de octubre de 2015. 

 

Término de duración: La persona jurídica no se encuentra 

disuelta y su duración es indefinida. 

 

Objeto social: Conforme al certificado de existencia y 

representación legal: “La Sociedad tendrá como objeto 

principal, el siguiente: A) Realizar actividades de desarrollo de 

sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, 

programación, pruebas). B) Otras actividades de tecnologías 

de información y actividades de servicios informáticos. C) 

Edición de programas de informática (software). D) 

Actividades de consultoría informática y actividades de 

administración de instalaciones informáticas.” 

 

Representación Legal: Conforme al certificado de existencia 

y representación legal: “La Sociedad será gerenciada, 

administrada y representada legalmente ante terceros por el 

Representante Legal, quien no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los 

actos que celebre”. 

 

Copia del Registro Único Tributario 

(RUT) 

 

X 

  

Documento presentado. 

 

Fotocopia Legible del Documento de 

Identidad del Representante Legal 

 

X 

  

Documento presentado. 

 

Verificación en listas: Antecedentes 

judiciales, disciplinarios y fiscales del 

proponente y su representante legal. 

 

X 

 Giro y validaciones realizadas.  Sin coincidencias a la fecha 

de expedición del presente documento. 



 

 

 

 

 

PROPONENTE: BERA GROUP SAS 

REQUISITO DE CAPACIDAD 

JURÍDICA 

CUMPLE 
 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

SÍ NO 

RESULTADO DE HABILITACIÓN 
 

HABILITADO 

 

En consideración a lo anterior, se consolida la habilitación con el siguiente resultado: 

 

No. PROPONENTE NIT 

 

RESULTADO 

1 CLOUD CITY COLOMBIA SAS 901.249.716-3 

 

HABILITADO 

2 TRYCORE SAS 900.869.450-6 

 

HABILITADO 

3 BERA GROUP SAS 900.906.692-0 

 

HABILITADO 

 

 

 

 

FIRMA 

 

Nombre Profesional Jurídico de Fiducoldex 

responsable del proceso de habilitación 

 

NICOLÁS RAMIREZ RUBIO 

Cargo PROFESIONAL JURÍDICO SENIOR 

Fecha:  24/03/2026 

 


